
COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 12 de enero de 2009

por la que se modifica la Decisión 2007/716/CE con respecto a determinados establecimientos de
los sectores cárnico y lácteo de Bulgaria

[notificada con el número C(2008) 8988]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2009/31/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Bulgaria y de Rumanía y, en
particular, su artículo 42,

Vista la Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre
de 1989, relativa a los controles veterinarios aplicables en los
intercambios intracomunitarios con vistas a la realización del
mercado interior (1), y, en particular, su artículo 9, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 2007/716/CE de la Comisión (2), establece
medidas transitorias para los requisitos estructurales de
determinados establecimientos de los sectores cárnico y
lácteo en Bulgaria contemplados en los Reglamentos (CE)
no 852/2004 (3) y (CE) no 853/2004 (4) del Parlamento
Europeo y del Consejo. Mientras dichos establecimientos
se encuentren en fase de transición, los productos que
procedan de ellos solo deben comercializarse en el mer­
cado nacional o utilizarse para nuevas transformaciones
en los establecimientos búlgaros en fase de transición.

(2) La Decisión 2007/716/CE ha sido modificada por
las Decisiones 2008/290/CE (5), 2008/330/CE (6),
2008/552/CE (7), 2008/678/CE (8) y 2008/828/CE (9) de
la Comisión.

(3) De acuerdo con una declaración oficial de la autoridad
búlgara competente, determinados establecimientos de
los sectores cárnico y lácteo han cesado sus actividades

o han completado su proceso de mejora y ahora se
ajustan plenamente a lo dispuesto en la legislación co­
munitaria. Por consiguiente, esos establecimientos deben
suprimirse de la lista de establecimientos en fase de tran­
sición.

(4) Procede, por tanto, modificar el anexo de la Decisión
2007/716/CE en consecuencia.

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen­
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión 2007/716/CE se modifica de conformi­
dad con el anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 12 de enero de 2009.

Por la Comisión
Androulla VASSILIOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO

El anexo de la Decisión 2007/716/CE queda modificado como sigue:

1) Se suprimen las siguientes entradas correspondientes a establecimientos de transformación de carne:

No No veterinario Nombre del establecimiento Ciudad/calle o localidad/región

«1. BG 0101001 “Melnichen kombinat Rila STH” AD gr. Blagoevgrad
ul. “V. Levski” 56

19. BG 0401012 “Polikomers-SG” EOOD s. Shemshevo
obsht. V. Tarnovo

104. BG 0602004 “Z i K” OOD gr. Vratsa
ul. “Vasil Kanchov” 25

126. BG 2202025 ET “Takt-Asia Milanova” gr. Sofia
obsht. Lyulin
ul. “Obelsko shose” 11

260. BG 1204008 ET “Petar Parvanov — Demetra” gr. Lom
ul. “Belogradchishko shose” 1

283. BG 1604014 “Elko” OOD gr. Plovdiv
ul. “Brezovsko shose” 170

355. BG 2504001 ET “Stezis” gr. Omurtag
Promishlena zona»

2) Se suprimen las siguientes entradas correspondientes a establecimientos de transformación de leche:

No No veterinario Nombre del establecimiento Ciudad/calle o localidad/región

«16. BG 1512033 ET “Voynov-Ventsislav Hristakiev” s. Milkovitsa
obsht. Gulyantsi

39. BG 2312036 ET “Rosen Deyanski-DEYA” s. Opitsvet, obsht.Kostinbrod

50. BG 1612020 ET “Bor — Chvor” s. Dalbok izvor
obsht. Parvomay

60. BG 2812003 “Balgarski yogurt” OOD s. Veselinovo,
obl. Yambolska

110. 1612013 “Polidey — 2” OOD s. Domlyan

171. 2412019 “Dekada” OOD s. Elhovo
obsht. Stara Zagora

205. BG 2218045 “El-Em-Impeks” EOOD gr. Sofia
Kv. Gorna bania»
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